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RESUMEN DEL PRONUNCIAMIENTO: 
o Se vemíipicó el pago del 30% del aumento de capital, de acuerdo a Lo resuelto en La 

junta de 1987-09-24, 
El acta de 1987-09-24 y el expediente de junta que resolvió .. el presente aumento de ca 
pítal, así como el libro de participaciones y socios reunen Los requisitos establecidos 
por La Ley de Compañías . 
La contabilidad se encuentra elaborada a 1987-11-15 - Z 

0 Se encuentra al día en La presentación de balances y en el pago de contribuciones Y A 
Por Lo expuesto, considero que este trámite puede continuar 4u cuno normal. 
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7. CONCLUSIONES U OBSERVACIONES 

7.1 INTERNAS: 

Se veuipficó el pago del 50% del aumento de apital, de acuerdo 
a lo resuelto en la junta de 1987-09-24. 

El acta de 1987-09-24 y el expediente de Junta General que rnesuel | 
ve el presente aumento, aské como el Libro de participaciones y 50: 
cios reunen Los requisitos establecidos por la Ley de Compañías .é 

La contabilidad se encuentra a 1987-11-15, 

Se encuentra al día en La presentación de balances y en el pago 
de contribuciones a esta Institución. 

rr 

r Por lo expuesto, este trámite puede continuar 5u curso normal. 

  

7.2 EXTERNAS:


